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Moyobamba, I 3 l{ÁR. 2020

VISTO: El Recurso de Apelación, asignado con
expediente N'2511215, de fecha 13 de enero de 2020, ¡nterpuesto por don EDUARDO
EDILBERTO SANTOS MEZA,, contra la Resolución Jefatural N' 0591-201 g-GRSM-DRE-
DO-OO-UE. 301-eOUCeClÓt¡ BAJo MAYO, de fecha 09 de d¡ciembre de 2019, en un totat
de ve¡nt¡ún (21) fol¡os útiles; y

CONSIDERANDO:

Educaóión en er artícuro 76 estabrece.* #:iJÍ -Et":,riLffi.::l f'ffi?i"::
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su
respectiva circunscripción tenitorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de
Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación,
la cultura, el deporte, la recreación, la c¡encia y la tecnología. Asegura los servic¡os
educativos y los programas de atenc¡ón integral con calidad y equidad en su ámbito
jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa Local y convoca
Ia participación de los diferentes actores sociales";

Que, mediante Ley No 27658 Ley Marco de
Modernizac¡ón de la Gestión del Estado en el artículo f inciso '1.1 establece: 'Declárase
al Estado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instanc¡as,
dependencias, entidades, organizarriones y procedim¡entos, mn la finalidad de mejorar la
gest¡ón públ¡ca y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano";

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gob¡erno Reg¡onal de San Martín, con el ob.ieto
de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optim¡zar el
uso de los recursos", y en el artículo segundo establece: "El Proceso de Modernización
implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y
disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones
o integrando competencias y funciorres afines";

Por Ordenanza Reg¡onal N' 023-2018-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero resuelven 'Aprobar la
modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional
de San Martín;

Que, med¡ante Oficio No 092G.2019-GRSM-
DRESM-U.E.-301-T/SG de fecha 31 de diciembre de 20'19, el jefe de operaciones de la
Unidad Ejecutora N' 301-Educación Bajo Mayo-Tarapoto, rem¡te recurso de apelac¡ón
¡nterpuesto por don EDUARDO E:DILBERTO SANTOS MEZA, contra la Resolución
Jefatural N' 0591-2019GRSM-DFIE-DO-OO-UE. 301-EDUCACIÓN BAJO MAYO, de
fecha 09 de diciembre de 2019, a r:ravés del cual, le declaran lmprocedente su solicitud
sobre pago de la bon¡f¡cación mensual por preparación de clases y evaluación, equ¡valente
al 30% de su remunerac¡ón total;
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' Oue, conforme lo señela el artículo 22Oo del
Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley
No 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, el [ecurso de apelac¡ón es el
medio impugnatorio administrativo a ser interpuesto con la finalidad de que el órgano
jerárqu¡camente superior al emisor de la decisión ¡mpugnada revise y modifique la
resolución del sgbelterno. Como busca obtener un segundo parecer .¡urídico de la
Administración sobre los mismos hechos y evidencias, no requ¡ere nueva prueba, pues se
trata de una revisión integral del proced¡m¡ento desde una perspectiva de puro derecho.

Que, el administrado EDUARDO EDILBERTO
SANTOS MEZA" apela a la Resoluc¡ón Jefatural N" 0591-2019-GRSM-DRE-DO-OO-UE.
3o1-EDUCACIÓN BA.JO MAYO y solicita que la lnstancia Super¡or Jerárquico revoque la
apelada y proceda a emitir el pronunc¡am¡ento sobre su petitorio de Pago del Reintegro de
la Bonif¡cac¡ón Especial por Preparación de Clases y Evaluación, fundamentando su pedido
en lo siguiente: 1) La resolución apelada, no se ajusta a los regulado en el Art. 48'de la
Ley del Profesorado, Ley N"24029 y su modif¡catoria la Ley N" 25212, asi como tamb¡én a
lo regulado por el Art. 210' del Reglamento de la Ley del Profesorado, que el profesor tiene
derecho a perc¡bir una bonificación especial por preparación de clases y evaluación,
equivalente al 30o/o de su remuneración total; además una bonificac¡ón adicional por el
desempeño de cargo y por la preparac¡ón de documentos de gestión, equivalente al 5% de
su remuneración total; 2) El Art.43'del Decreto Supremo N" 019-90-ED-Reglamento de la
Ley de! Profesorado, indica, "Los derechos alcanzados al profesorado por la Constituc¡ón, La
Ley y el Presente Reglamento son irrenunciables, toda apl¡cac¡ón en contrario es nula'; por lo
que abandonar sería ociosa e ¡nofic¡oso 3) Ex¡ste la Sentenc¡a A.P. 438{7-LlMA, publ¡cado el
m¡ércoles 11 de jun¡o de 2009, en el proceso de Acción Popular, donde se resuelve declarar
ilegal e inaplicable en su totalidad y con efectos generales el Decreto Supremo N'008-2005,
teniendo plena v¡gencia el D.S. N'041-2001-ED, que prec¡sa los alcances de remuneraciones
de los Art. 51 y 52 de la Ley N' 24029, Ley del Profesorado (ent¡éndase la vigencia literal de la
remuneración total), d¡cha sentencia, tal como lo establece el Art.48'del Cód¡go Procesal
Constituc¡onal tiene efectos retroact¡vos cuando es declarada fundada; de ahí que solic¡ta que
su derecho reclamado debe ser amparado;

Analizando el caso se tiene que el
otorgamiento de la bonificación especial a los docentes activos y cesantes se había tomado
como sustenlo legal lo establec¡do en el artículo 48' de la Ley No 24029 Ley del
Profesorado modificada por la Ley N" 25212, así como el artículo 210' de su reglamento
aprobado por Decreto Supremo No 019-9G.ED, que establece: "...E| personal Directivo
Jerárquico, así como el Personal Docente de la Admin¡strac¡ón de la Educación, así como
el Personal Docente de Educación Superior, incluidos en la presente ley, perc¡ben además,
una bonificación ad¡c¡onal por el desempeño del cargo y por, la preparación de documentos
de gestión equ¡valente al 5% de su remuneración total..". bonificación especial que fueron
otorgadas al momento de su apl¡cación en observancia de lo dispuesto por el Decreto
Supremo No 051-91-PCM, artículo 10' que establece: " Precisase que lo dispuesto en el
artículo 18 de la Ley del Profesorado |lp 24029 modificada por Ley lf 25212, se aplica
sobre la Remuneración Total Permanente estahlecida en el presente Decreto
Supremo"; la m¡sma que viene a estar constitu¡da tal y conforme lo señala el artículo 8'
inciso a) Remuneración Total Permanente del mismo cuerpo normativo'. "Aquella cuya
percepción es regular en su monto, permanente en el tiempo y se otorga con carácter
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general para fodos /os funcionarios, directivos y sewidores de la Administración
Pública; y está eonstituida por la Remuneración Principal, Bonificación Personal,
Bonifrcación Fañiliar, Remuneración Transitoria para Hoñologación y la
Bonifrcac¡ón por Refrigeio y Movilidad";

entró en vigenciá el 25 de noviernbre de 2012 estableciéndose en la décimá sexta
dispos¡ción complementaria transitoria y final lo siguiente'. Deróguense las Leyes 21029,
25212, 26269, 28718, 29062 y 29762 y déjense sin efecto todas las dr'sposícrones gue
se opongan a la presente Ley, sin perjuicio a lo establecido en las disposiciones
cornpleménla as, trans¡torias y frnales, sétima y décima cuarla de la presente Ley;
ante ello, se hace referencia al artículo 56 de la Ley N"299¿14 Ley de Reforma Magister¡al,
que establece:'El profesor percibe una remuneración íntegra mensual de acuerdo a su
escala mag¡ster¡al y ¡ornada de trabajo. La remunerac¡ón íntegra mensual comprende las
horas de docencia en el aula, preparac¡ón de c/ases y evaluación, actividades
extracuniculares complementarias, trabajo con las familias y la comunidad y apoyo al
desarrollo de la institución educativa...";

Que, lo solic¡tado por el recurrente no puede
ser amparado; por lo tanto, el Recurso de Apelac¡ón interpuesto por don EDUARDO
EDILBERTO SANTOS MEZA, debe ser declarado INFUNDADO; dándose por agotada la
vía adm¡n¡strativa;

De conformidad con el Decreto Supremo No

004-2019-JUS que aprueba al Texto Único Ordenado de la Ley No 274M Ley del
Procedimiento Administrativo General, Ley N"280¿14 Ley General de Educación, Ley
N'29944 Ley de Reforma Magisterial, Decreto Supremo N'004-2013-ED y las facultades
conferidas en la Resolución Ejecutiva Reg¡onal N" 026-2019-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR
INFUNDADO el recurso de apelación, interpuesto por don EDUAROO EDILBERTO
SANTOS MEZA identificado con DNI N' 18153937, perteneciente a la Unidad de Gestión
Educativa Local de San Martín, mntra la Resoluc¡ón Jefatural N'0591-201g-GRSM-DRE-
DO-OO-UE. 301-EDUCACIÓN BAJO MAYO, de fecha 09 de dic¡embre de 2019, sobre
Pago de la bonificación mensual por preparación de clases y evaluación, por los
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución.

ART¡CULO SEGUNDO: OAR POR
AGOTADA LA VíA ADMINISTRATIVA de conformidad con el a(ículo 228" del Decreto
Supremo N'004-2019-JUS, que aprueba el Texto único Ordenado de la Ley N'27444 Ley
del Proced¡m¡ento Administrativo G<:neral.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR Ia
presente resolución a través de Secretar¡a General de la Dirección Regional de Educac¡ón
San Martín, al administrado y a la Unidad Ejecutora 301-Educac¡on Bajo Mayo-Unidad de
Gestión Educativa Local de San Martín, conforme a Ley.
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anri L ART PUBLICAR la
presente resolucbn en el Portal lnst¡tucional de la Dirección Reg¡onal de Educación San
Martín (www.dresanmartin.qob.pe.)

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase
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